
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , dos de septiembre de dos mil veintid só .
VISTO:
A  folio  1,  comparece  Claudio  Alexis  Gonz lez  Hormaz bal,á á  

abogado,  en  representaci n  de  don  ó Marcelino  Tom s  Arriagadaá  
Guzm ná ,  chileno,  desempleado,  c dula  nacional  de  identidad  Né ° 
13.767.823 3, e interpone recurso de protecci n en contra de la ó Ilustre 
Municipalidad  de  San  Antonio,   representada  por  la  se orañ  
Alcaldesa do a Mar a Constanza Lizana Sierra; por la retenci n sinñ í ó  
mediar proceso administrativo alguno de la licencia conducir A/3 A/3 

 A/A/55. ––
Expone  que  hace  un  par  de  a os  atr s,  su  representado  fueñ á  

infraccionado por Carabineros de Chile de la comuna de San Antonio, 
por facilitar veh culo a su hijo menor de edad, reteniendo en aquellaí  
oportunidad su licencia de conducir A2-A4, situaci n que fue irregular,ó  
toda vez que el hijo de su representado le saca su veh culo desde suí  
domicilio,  pero  nunca  lo  acompa  en  la  conducci n,  siendoñó ó  
sorprendido  por  Carabineros,  quienes  lo  llaman  por  tel fono,  leé  
comentan la situaci n y su representado concurre a la Comisar a paraó í  
retirar a su hijo adolescente, y al momento de acreditar el dominio del 
veh culo como de la licencia de conducir, los funcionarios policiales leí  
retiran la licencia y le cursan un infracci n, indic ndole que se pondr aó á í  
a disposici n de la Fiscal a Local.ó í

Contin a se alando que al  concurrir  al  Ministerio  P blico deú ñ ú  
San Antonio, se le se al  que no existen causas que digan relaci n conñ ó ó  
los hechos se alados; por ende, la licencia no se encuentra en posesi nñ ó  
del ente persecutor. 

Relata que as  las  cosas,  concurri  hasta el  Departamento deí ó  
Tr nsito de la Ilustre Municipalidad de San Antonio, a objeto que leá  
entregasen la informaci n pertinente respecto de la licencia de conduciró  
de su representado, indicando una funcionaria que la licencia estar aí  
en el Juzgado de Familia de San Antonio, por cuanto se trataba de 
manejo de veh culo por parte de un menor de edad, existiendo unaí  
eventual vulneraci n de derechos del mismo. ó

Concurri  entonces al Juzgado de Familia de la comuna, dondeó  
se le se al  que no exist a causa asociada a nombre de su representadoñ ó í  
y suyo, y que verificado los registros administrativos, no se encontraba 
en poder del tribunal la licencia de conducir. 

Sostiene que concurri  nuevamente hasta el  Departamento deó  
Tr nsito, se al ndole un funcionario del servicio que la licencia estar aá ñ á í  
esta  vez  en  el  2  Polic a  Local  de  San  Antonio.  Acudi  a  dicho° í ó  
tribunal, donde un funcionario le se al  que tampoco estaba en poderñ ó  
de ese Juzgado,  por  lo cual  decide sacar una copia de su licencia, 
presentando una declaraci n jurada de extrav o que le fue entregada. ó í

Refiere  que en este escenario descrito,  su representado decide 
hacer el curso profesional para adquirir la licencia de conducir A3-A5, 
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con el objeto de ser contratado por la empresa M & M Transportes 
Limitada,  cuesti n  que  en  la  especie  se  materializ ,  obteniendo  suó ó  
licencia profesional y siendo contratado por dicha empresa.

En el mes de marzo de 2022, desgraciadamente su parte extrav aí  
sus documentos, los que inclu an s su carnet de identidad y su licenciaí  
de conducir profesional A3/A5/A3/A5/B/CB/C. Una vez tramitada 
ante el Servicio de Registro Civil  e Identificaci n una nueva c dulaó é  
nacional de identidad, concurre hasta el Departamento de Tr nsito deá  
San Antonio, con el objeto de obtener copia de su licencia, se alandoñ  
una funcionaria que manten a una multa una impaga a prop sito deí ó  
facilitar veh culo a menor de edad, cuyo monto asociado fue la cifra deí  
$277.702, la cual se encuentra pagada con fecha 24 de marzo de 2022. 
As , el d a cuando pag  la multa le entregan la que supuestamenteí í ó  
estaba perdida y con ella en mano, se dirigi  al mes n de la oficina deó ó  
Direcci n  de  Tr nsito  de  la  Municipalidad  para  mostrar  la  boletaó á  
pagada  de  la  multa  y  adem s  devolver  la  licencia  que  le  hab aná í  
entregado  para  poder  pedir  el  duplicado de  la  licencia  A3-A5 que 
estaba que estaba solicitando desde un principio. 

Del  mismo  modo,  se  le  inform  que  deb a  efectuar  unaó í  
declaraci n jurada notarial, por extrav o de documento, cuesti n queó í ó  
fue efectuada y allegado el documento al Departamento de Tr nsito.á  
Sin embargo, y pese a que su parte efectu  todos los requerimientosó  
solicitados por el Departamento de Tr nsito, se le  se al  que no leá ñ ó  
entregar an la licencia, toda vez que la licencia extraviada en primeraí  
instancia, o sea, la  licencia A/2licencia A/2--A/4, A/4, no lo estaba, 
toda vez que l mismo la hab a entregado y recuperado del tribunalé í  
por el pago de la multa, por lo tanto la declaraci n de extrav o de estaó í  
licencia  presentada  en  su  oportunidad,  seg n  su  criterio  era  falsa,ú  
se alando la funcionaria municipal que los antecedentes los pondr an añ í  
disposici n de la Fiscal a Local de San Antonio.ó í

Dado lo anterior, se concurre por segunda oportunidad ante el 
Ministerio  P blico,  en  donde  n  donde  se  le  informa  que  nada  haú  
llegado  a  esa  entidad,  y  que  no  existe  causa  asociada  a  su  RUT 
respecto a los hechos narrados.

Manifiesta que es importante se alar que cuando se obtuvo lañ  
copia  de  la  copia  de  la  licencia  A//22--A/A/4,  nunca  hubo 
observaci n  a  la  declaraci n  jurada  presentada,  tanto  es  as ,  queó ó í  
pasado el tiempo pudo hacer el curso para para la obtenci n de laó  
licencia profesional A/3-A/5 sin ning n problema, inclusive trabajandoú  
con ella con entera normalidad, la situaci n ocurre cuando extrav aó í  
esta  licencia  y  solicita  la  copia  y  desde  ese  momento  surge  este 
problema que no se logra entender. 

Refiere  que  ante  todos  estos  hechos,  la  empleadora  de  su 
representado   lo  conmin  a  efectuar  una  renuncia  voluntaria  a  suó  
trabajo, por cuanto no pose a licencia de conducir que lo habilitara aí  
cumplir las funciones propias para lo cual fue contratado; cuesti n queó  
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dio origen a su finiquito de trabajo, lo cual lo tiene desempleado hasta 
la fecha.

Por otra parte, se ala que su representado actualmente detenta elñ  
cuidado personal de su hijo Sebasti n Alejandro Arriagada Rojas, porá  
sentencia del Juzgado de Familia de San Antonio; cuesti n que lo tieneó  
a muy mal traer, puesto que, al no contar con trabajo, no ha podido 
satisfacer sus necesidades m s b sicas, m nimas y necesarias.á á í

Estima que se han vulnerado las garant as constitucionales delí  
art culo 19 N  3 inciso quinto, en relaci n al debido proceso, y N  16.í ° ó °

Destaca que en el  caso particular,  se puede evidenciar que la 
Unidad  Municipal,  ha  actuado  fuera  de  las  atribuciones  que  le 
consagra la Ley, dirimiendo competencias que son exclusivas y propias 
del Ministerio P blico, Juzgado de Garant a y Tribunal de Juicio Oralú í  
en  lo  Penal;  por  ende,  la  informaci n  de  extrav o  se alada  por  eló í ñ  
Departamento aludido, la retenci n de la licencia de conducir  a suó  
representado,  han sido acciones de la  cual  no tiene justificaci n,  laó  
primera, y menos competencia, en la segunda, dicho Departamento de 
Tr nsito  de  San  Antonio,  lo  que  deja  de  manifiesto  que,  ante  taná  
inapropiada e ilegal atribuci n, su parte debi  presentar su carta deó ó  
renuncia laboral, por cuanto no contaba con la licencia de conducir 
para la presentaci n de servicios para los cuales hab a sido contratado.ó í

Precisa que la acci n arbitraria e ilegal consiste en este caso, enó  
la  retenci n  de  una  licencia  de  conducir  sin  existir  un  actoó  
administrativo previo que as  lo resuelva. En este punto, pide tenerí  
presente que, la habilitaci n legal para dictaci n de protocolos, y laó ó  
decisi n de la  no entrega de la  citada licencia fue instruida por eló  
Departamento  de  Tr nsito  y  Transporte  P blico,  a  trav s  de  suá ú é  
m xima  autoridad  y  Jefa  de  Servicio,  do a  Erning  Mu oz  Far as,á ñ ñ í  
siendo, por ello, la Ilustre la Ilustre Municipalidad de San Antonio, 
responsable del actuar de sus departamentos.

Solicita se ordene a la Ilustre Municipalidad de San Antonio se 
entregue  la  licencia  de conducir  A/3-A/5 BB Y CY C, la  cual  se 
encuentra retenida sin justificaci n jur dica alguna. ó í

A folio 6, rola informe de la  Ilustre  Municipalidad  de  San 
Antonio, solicitando que el recurso sea rechazado ntegramente, coní  
costas.

Menciona que el recurrente interpuso recurso de protecci n conó  
fecha 02 de agosto de 2022, en contra de la Ilustre Municipalidad de 
San  Antonio,  fund ndolo  por  la  retenci n,  sin  mediar  procesoá ó  
administrativo, de su licencia de conducir clase A-3 y A-5.

Que,  con  fecha  24  de  marzo  de  la  presente  anualidad,  don 
Marcelino  Arriagada  Guzm n,  concurri  hasta  la  Direcci n  deá ó ó  
Tr nsito y Transporte P blico de la I. Municipalidad de San Antonio,á ú  
con la finalidad de solicitar un duplicado de su licencia de conducir 
clase  A-3,  A-5  y  C,  presentando  para  dicho  tr mite  su  c dula  deá é  
identidad, hoja de vida del conductor y una declaraci n jurada notarialó  
de fecha 22 de marzo del a o en curso, constando en esta ltima queñ ú  
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se  encuentran  extraviadas  su  c dula  de  identidad  y  la  licencia  deé  
conducir  clase A-3,  A-5 y C, expres ndose adem s que este  ltimoá á ú  
documento  no  se  encontraba  retenido  en  ning n  Tribunal  de  laú  
Rep blica, ni dejado en garant a, seg n dan cuenta los antecedentesú í ú  
acompa ados en un otros  de esta presentaci n.ñ í ó

Por su parte, la Unidad de Tr nsito de esa entidad edilicia, tuvoá  
a la vista la hoja de vida del conductor del Sr. Arriagada Guzm n, deá  
fecha  17 de  marzo de  2022,  en  la  cual  observaron  una  anotaci nó  
dispuesta por Oficio N  2.742, de fecha 19 de noviembre de 2021, del°  
Segundo Juzgado de Polic a Local de San Antonio, registr ndose unaí á  
multa impaga en la causa Rol N  595- 21/AC. Como consecuencia de°  
lo  anterior,  se  le  solicit ,  a  la  parte  recurrente,  el  certificado  deló  
tribunal  antes  citado,  en  el  cual  conste  que  la  multa  se  encuentra 
pagada.  A continuaci n  el  recurrente  acompa ,  ese  mismo d a,  eló ñó í  
certificado  antes  requerido,  informando  el  citado  tribunal,  en  lo 
pertinente, lo siguiente:  que la multa cursada en la causa Rol No.“…  
595-21/AC, tramitada ante este tribunal respecto de don Marcelino 
Tom s  Arriagada  Guzm n,  Rut  No.  13.767.823-3,  fue  dejada  siná á  
efecto, por haber sido pagada con fecha de hoy 24 de marzo del a oñ  
en  curso.  Se hace  presente  que  el  se or  Arriaga Guzm n ten a  suñ á í  
licencia retenida en este tribunal por el no pago de la multa, la cual se 
le entrega junto con este documento. . Al respecto, cabe se alar que…” ñ  
el mencionado tribunal ten a retenida la licencia de conducir clase A-2,í  
A-4 y C, y que el Sr. Arriagada, hab a dado por extraviada, seg ní ú  
declaraci n jurada notarial de fecha 25 de marzo de 2021.ó

En virtud de lo anteriormente se alado, la Direcci n de Tr nsitoñ ó á  
y  Transporte  P blico,  procedi  a recabar  mayor informaci n en laú ó ó  
carpeta del recurrente, en la cual constataron que efectivamente, el Sr. 
Marcelino Arriagada Guzm n, obtuvo un duplicado de su licencia claseá  
A- 2, A-4 y C, bajo declaraci n jurada notarial de fecha 25 de marzoó  
de 2021, expres ndose el extrav o de la misma, y que no se encontrabaá í  
retenida  en  ning n  Tribunal  de  la  Rep blica,  Carabineros  niú ú  
Investigaciones de Chile, ni dejada en garant a.í

Por su parte, cabe se alar que el duplicado de la licencia antesñ  
mencionada  dio  origen  a  una  segunda  licencia  requerida  por  el 
recurrente, pero esta vez como ampliaci n con clase A-3 y A- 5, conó  
fecha 29 de julio  de 2021,  la  que declara,  bajo declaraci n juradaó  
notarial, el d a 22 de marzo del a o 2022, como extraviada, y procedeí ñ  
a requerir duplicado de esta ltima, para lo cual el Departamento deú  
Tr nsito Municipal, solicit  antecedentes al conductor, detectando laá ó  
funcionaria, do a rica Far as, que el recurrente manten a una multañ É í í  
impaga,  solicit ndole  que  esta  deb a  ser  pagada.  Posteriormente,  elá í  
recurrente  regres  con  un  certificado  emitido  por  el  Secretarioó  
Abogado del Segundo Juzgado de Polic a Local de San Antonio, en elí  
cual consta el pago de la multa y, adem s, se encuentra adjunta laá  
licencia de conducir clase A-2, A-4 y C, y que, por cierto, el recurrente 
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hab a dado por extraviada, seg n declaraci n jurada notarial de fechaí ú ó  
25 de marzo de 2021.

Por lo anteriormente relatado, la referida funcionaria informa la 
situaci n a su jefatura directa, procedi ndose a retener, por parte de laó é  
Directora de Tr nsito y Transporte P blico, do a Ernig Mu oz Far as,á ú ñ ñ í  
la licencia de conducir -supuestamente extraviada-, esto es, la clase A-2, 
A-4 y C, a fin de informar de lo ocurrido a la Alcald a, y proceder coní  
el env o de los antecedentes a la Fiscal a Local de San Antonio, por losí í  
eventuales delitos que se pudieron haber cometido para la obtenci n deó  
la licencia de conducir, y que adem s dio origen a nueva licencia deá  
conducir (clase A-3, A-5 y C) para el manejo de veh culos mayor deí  
carga con fecha 29 de julio del 2021.

Que, con fecha de 06 de mayo de 2022, el departamento antes 
mencionado remiti  los  antecedentes  a la  Alcald a,  a fin  de recibiró í  
instrucciones sobre las acciones a ejecutar, informaci n que luego laó  
autoridad deriv  a la direcci n jur dica municipal, a fin de obtener unó ó í  
pronunciamiento sobre la materia.

Posteriormente, a trav s de Oficio N  029, de fecha 10 de junioé °  
de 2022, la Directora de Tr nsito y Transporte P blico, Sra. Mu oz, yá ú ñ  
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 58 letra k) de laí  
Ley N  18.883, remiti  los antecedentes a la Fiscal a Local de San° ó í  
Antonio,  a  fin  de  que se  investiguen los  hechos  por  los  eventuales 
delitos que se pudieron haber cometido en la obtenci n de la licenciaó  
de conducir en cuesti n, asign ndosele, por parte del ente persecutor,ó á  
el RUC 2200783543-8.

Finalmente, menester es se alar que mediante correo electr nicoñ ó  
de fecha 29 de junio del a o en curso, la Sra. Mu oz, Directora deñ ñ  
Tr nsito y Transporte P blico de San Antonio, procedi  a responder laá ú ó  
solicitud del abogado, Sr. Claudio Alexis Gonz lez Hormaz bal, la cualá á  
fuera presentada a trav s de Oficina de Partes Municipal, medianteé  
Folio N  1746, de fecha 09 de junio de 2022, quien a su vez representa°  
a  don  Marcelino  Arriagada  Guzm n,  inform ndosele  losá á  
acontecimientos indicados anteriormente, y las razones por las cuales 
no  fue  entregada  la  licencia  de  conducir  clase  A-2,  A-4  y  C,  del 
recurrente.

En consecuencia de lo expuesto en los numerales precedentes, 
menester es se alar que el proceso de obtenci n de duplicado respectoñ ó  
de la licencia de conducir clase A-3, A-5 y C, por parte del recurrente, 
qued  suspendido, es decir, paralizado, dado los acontecimientos queó  
fueran detectados por la Direcci n de Tr nsito y Trasporte P blico deó á ú  
la  I.  Municipalidad de San Antonio y,  posteriormente,  denunciados 
ante la Fiscal a Local de San Antonio.í

Asevera que el recurrente no indica en su recurso una fecha de 
la supuesta acci n u omisi n arbitraria o ilegal, por cierto, menci nó ó ó  
esencial para recurrir de protecci n. Sin perjuicio de lo anterior,  laó  
Directora de Tr nsito y Transporte P blico, do a Ernig Mu oz Far as,á ú ñ ñ í  
a trav s de correo electr nico de fecha 29 de junio del a o en curso,é ó ñ  
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procedi  a  responder  la  solicitud  del  abogado,  Sr.  Claudio  Alexisó  
Gonz lez Hormaz bal, la cual fuera presentada a trav s de Oficina deá á é  
Partes Municipal, mediante Folio N  1746, de fecha 09 de junio de°  
2022, quien a su vez representa a don Marcelino Arriagada Guzm n,á  
inform ndosele, mediante oficio, y que fuera evacuado por la directoraá  
antes mencionada, de fecha 24 de junio de 2022, los acontecimientos 
indicados anteriormente, y las razones por las cuales no fue entregada 
la licencia de conducir clase A-2, A-4 y C, del recurrente.

Es as  entonces, que el plazo para la presentaci n del recurso deí ó  
protecci n en contra de la Ilustre Municipalidad de San Antonio, es deó  
30 d as, contados desde el 29 de junio de 2022, encontr ndose, por loí á  
tanto,  caducada  dicha  acci n  de  protecci n  respecto  de  suó ó  
representada.

Alega la inexistencia de vulneraci n a lo dispuesto en el art culoó í  
19 N  3 inciso 5 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.º ó í ú

Al respecto, se alan que no existe acto u omisi n municipal queñ ó  
afecte  este  derecho  en  la  especie,  ya  que  la  Municipalidad  no  ha 
entorpecido el ejercicio de la igual protecci n de la ley de ningunaó  
manera. 

Asimismo, afirma la inexistencia de vulneraci n a lo dispuesto enó  
el art culo 19 N  16 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, estoí º ó í ú  
es, la libertad de trabajo y su protecci n.ó

Como  se  ha  se alado,  la  parte  recurrente  s lo  expresa,  sinñ ó  
acreditar, m s bien hacer supuestos, que el Municipio ha afectado suá  
libertad de trabajo y su protecci n, lo cual, por cierto, no efectivo.ó

Por lo tanto, en consideraci n a los antecedentes  de hecho yó  
fundamentos de derecho anteriormente expuestos, y teniendo adem sá  
en cuenta las atribuciones que constitucional y legalmente competen a 
los  Municipios,  procede  que se  desestime,  en  todas  sus  partes,  con 
costas,  el  recurso  de  protecci n  deducido  en  estos  autos  por  eló  
recurrente.

A folio 10, informa do a Claudia Perivancich Hoyuelos, Fiscalñ  
Regional  de  Valpara so,  se alando  que con fecha  12 de  agosto  deí ñ  
2022, se recibi  en la Fiscal a Local de San Antonio, denuncia por eló í  
delito de falsificaci n o uso malicioso de documento privado o perjurioó  
en declaraci n jurada, en que figura como denunciante el Sr. Ernig deló  
Carmen  Mu oz  Far as  y  como  imputado  el  Sr.  Marcelino  Tom sñ í á  
Arriagada Guzm n. Dicha   investigaci n se ha asignado a la Unidadá ó  
PREC cargo de abogado Sr.  Santiago  Polanco Baltierra   y se ha 
decretado Orden de Investigar a BRIDEC San Antonio, por el lapso 
de  50  d as  para  su  diligenciamiento.  Encontr ndose  actualmenteí á  
vigente.

A folio 11, se trajeron los autos en relaci n. ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
I. En cuanto a la alegaci n de extemporaneidad:ó
Primero:  Que teniendo  en consideraci n  que el  acto  que seó  

denuncia por la interposici n de este arbitrio, esto es, la retenci n de laó ó  
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licencia  de  conducir  del  actor,  produce  efectos  permanentes,  debe 
necesariamente concluirse que el recurso ha sido deducido dentro de 
plazo, rechaz ndose as  la alegaci n de extemporaneidad del mismoá í ó  
esgrimida por la recurrida. 

II. En cuanto al fondo:
Segundo: Que de lo expuesto e informado, se desprende que la 

Ilustre  Municipalidad  de  San  Antonio,  al  retener  la  licencia  de 
conducir clase A-2, A-4 y C por los eventuales delitos que se pudieron 
haber cometido para la obtenci n de la licencia de conducir,  ó no se 
ajust  a derecho en tanto no existe sentencia condenatoria en contraó  
del actor  por el delito de falsificaci n o uso malicioso de documentoó  
privado o perjurio en declaraci n jurada, ó resultando carente de eficacia 
la sanci n que a ste se impuso, a la vez que se incurri  en vulneraci nó é ó ó  
de la  garant a  constitucional  prevista  en el  art culo 19 N  3 incisoí í °  
quinto  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  lo  que  justificaó í ú  
acoger el recurso incoado.

Por estas consideraciones y lo establecido en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  
Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n, se declara:ó

I. Que  se  rechaza la  alegaci n  de  extemporaneidadó  
planteada por la recurrida.

II. Que  se  acoge,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci nó  
deducido a favor de don Marcelino Tom s Arriagada Guzm n, y ená á  
consecuencia  se ordena a la  Ilustre  Municipalidad de San Antonio, 
hacer entrega al actor de la licencia de conducir que le fuera retenida. 

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad. 

N  Protecci n-128327-2022.° ó
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En Valpara soí , dos de septiembre de dos mil veintid só , se notific  poró  

el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Jaime

Patricio Alejandro Arancibia P., Alejandro German Garcia S. y Ministro Suplente Rodrigo Cortes G. Valparaiso, dos de

septiembre de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a dos de septiembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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